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REQUISITOS DE VACUNACIÓN PARA EL INGRESO A LA ESCUELA EN EL CURSO 
ESCOLAR 2017-2018 
 
La vacunación es el método de prevención primaria para la salud pública más efectiva de 
nuestros tiempos. El propósito de la misma es prevenir el desarrollo de enfermedades 
mediante la vacunación temprana cimentada en el fortalecimiento del itinerario de vacunación 
para niños y adolescentes de Puerto Rico.  La Ley Núm. 25 de Inmunización, aprobada el 25 
de septiembre de 1983, faculta al Departamento de Salud para que pueda requerir la 
vacunación de niños, adolescentes y jóvenes previo al ingreso a cualquier institución 
educativa del país.  
 
El Departamento de Salud ha establecido los requisitos de vacunación para el año escolar 
2017-2018. Se adjunta el Aviso Importante del Departamento de Salud que indica los 
requisitos de vacunación para el próximo curso escolar. 
 
El registro electrónico de vacunas provee al padre un impreso del expediente que se ve en 
PRIR; sin embargo, no sustituye el PVAC3 del estudiante que debe tener la escuela en el 
expediente escolar. 
 
Agradecemos su atención a este asunto. 
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http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/201707261031.pdf
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